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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 12 de julio de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2000/2267.

En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, y la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que
se establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes
de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en
consideración a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de julio de 1999, por Resolución del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, número de expediente 1999/467,
se otorgó a la entidad TELEFONICA SERVICIOS AUDIOVISUALES, S.A.
una LICENCIA INDIVIDUAL DE TIPO C2 para el establecimiento y
explotación de una red pública que implique el uso del dominio público
radioeléctrico para prestar el servicio de transmisión de imágenes y el
servicio soporte del servicio de difusión de televisión.

Segundo. Con fecha 13 de marzo de 2000, D. Jesús Martín Tena, en nombre y
representación de la entidad TELEFONICA SERVICIOS
AUDIOVISUALES, S.A. , C.I.F. número A-80568645, y con domicilio a
efectos de notificaciones y social en Pozuelo de Alarcón (Madrid), calle
Virgilio, 2, edificio 2, Ciudad de la Imagen, presenta escrito por el que
solicita ampliación del uso del dominio público radioeléctrico al
amparo de la licencia individual C2, a la que se refiere el punto anterior,
correspondiente a las estaciones TSA-5, TSA-6, TSA-7, TSA-8, TSA-9,
TSA-10, E-8, TSA-52, TSA-53 Y TSA-54.
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Tercero. Igualmente, al escrito de solicitud de ampliación del espectro se acompaña
una petición expresa de la extensión del objeto de la licencia de que
dispone, que le habilite para el establecimiento y explotación de las
infraestructuras de red soporte de los servicios de radiodifusión sonora y
de televisión, a que se refiere el artículo 43 del Reglamento relativo al uso
del dominio público radioeléctrico, aprobado por Orden de 9 de marzo de
2000.

Cuarto. Asimismo, se recibe copia de la Escritura de apoderamiento a favor de D.
Jesús Martín Tena, N.I.F. 50410120P, otorgada ante D. José Marcos Picón
Martín, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, el día 24 de niviembre de
1999 e inscrita con el número 44 de su protocolo.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Orden de
Licencias, con fecha 20 de marzo de 2000, se remitió a la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información la
solicitud de ampliación del uso del dominio público radioeléctrico.

Con fecha de entrada 5 de junio de 2001 en esta Comisión, se han recibido
las resoluciones, números de expedientes: MM-0000485, MM-0000486,
MM-0000487, MM-9752006, MM-9752007, MM-9752008, y MM-9752009,
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información por la que se otorga a TELEFONICA SERVICIOS
AUDIOVISUALES, S.A. las concesiones demaniales, por reserva del
dominio público radioeléctrico.

Igualmente, con fecha de entrada 22 de junio de 2001 en esta Comisión,
se han recibido las resoluciones, números de expedientes: MZZ-0000490,
MZZ-0000488, MZZ-0000381, MZZ-0000489, MM-0000484 y MM-
0000379, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información por la que se otorga a TELEFONICA
SERVICIOS AUDIOVISUALES, S.A. las concesiones demaniales, por
reserva del dominio público radioeléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De acuerdo con el artículo 16.4 de la Orden de Licencias, la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones podrá modificar las condiciones
impuestas a sus titulares en la resolución de otorgamiento de cada licencia
individual cuando haya una justificación objetiva para ello y respetando el
principio de proporcionalidad.
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Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Orden de Licencias, la
Comisión deberá remitir al Ministerio de Ciencia y Tecnología la solicitud
de uso del dominio público radioeléctrico, junto con la documentación
precisa. La resolución del Ministerio de habrá de ser previa al
pronunciamiento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Tercero. Según lo establecido por Resolución de 29 de julio de 1999, del Consejo
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, número de
expediente 1999/467, la entidad TELEFONICA SERVICIOS
AUDIOVISUALES, S.A. dispone de una licencia individual de tipo C2 para
el establecimiento y explotación de una red pública que implique el uso del
dominio público radioeléctrico para prestar el servicio de transmisión de
imágenes y el servicio soporte del servicio de difusión de televisión, por lo
que no es necesario la extensión objeto de la licencia señalada en el punto
tercero de los Antecedentes de Hecho.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley General de
Telecomunicaciones y en el Reglamento de Registros Especiales, la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones habrá de inscribir de
oficio en dicho Registro las modificaciones de las licencias individuales.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos.2 b) y n) de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, el artículo 15 de
la Orden de Licencias y el artículo 4 del Anexo I del Reglamento de Registros
Especiales ,

A C U E R D A:

Primero. Modificar la LICENCIA INDIVIDUAL DE TIPO C2 otorgada a la entidad
TELEFONICA SERVICIOS AUDIOVISUALES, S.A. , expediente número
1999/467, ampliando el uso del dominio público radioeléctrico de la
licencia individual C2, que ya dispone, extendiéndose a las
concesiones demaniales, por reserva del dominio público
radioeléctrico, otorgadas por la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, e incluidas
en las resoluciones: MM-0000485, MM-0000486, MM-0000487, MM-
9752006, MM-9752007, MM-9752008, MM-9752009, MZZ-0000490, MZZ-
0000488, MZZ-0000381, MZZ-0000489, MM-0000484 y MM-0000379.
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Segundo. Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales de la modificación de la LICENCIA INDIVIDUAL DE
TIPO C2, otorgada a la entidad TELEFONICA SERVICIOS
AUDIOVISUALES, S.A., referida en el punto anterior.

Igualmente, que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales del otorgamiento de poderes a favor de
D. Jesús Martín Tena, N.I.F. 50410120P, como representante legal de la
entidad TELEFONICA SERVICIOS AUDIOVISUALES, S.A.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la
sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº.Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


